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ES 2 264 320 B1 2

DESCRIPCIÓN

Procedimiento para obtener un embalaje tubular
destinado a la fabricación de sacos o contenedores.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un procedimien-
to para obtener un embalaje tubular destinado a la fa-
bricación de sacos o contenedores.
Antecedentes de la invención

En la actualidad se conocen sacos de tela de fá-
cil manejo y gran resistencia, lo que los hace muy
apropiados para guardar o embalar múltiples produc-
tos.

Estos sacos, sin embargo, no son apropiados pa-
ra productos húmedos, o que deban ser preservados
de humedad, debido a la propia naturaleza permeable
y/o discontinua de la tela. Tampoco protegen por esta
causa a los productos comestibles congelados de las
bajas temperaturas a las que se someten en los túne-
les de congelación, y que frecuentemente producen el
quemado de los mismos.

Para este tipo de producto se emplean otros enva-
ses impermeables, de plástico, incluso de plástico re-
cubierto de papel o cartón como en el caso de cemen-
tos o áridos en general, que sin embargo tienen una
gran fragilidad, o en su defecto un coste elevado en
comparación con los sacos fabricados con el embala-
je que se obtiene según el procedimiento de la inven-
ción. Además los sacos son siempre flexibles, carac-
terística que no siempre es deseable según el producto
a contener.
Descripción de la invención

El procedimiento de la invención sirve de una ma-
nera óptima para obtener un embalaje tubular destina-
do a la fabricación de sacos o contenedores para pro-
ductos que precisen un cierto grado humedad, o que
deban ser preservados de la humedad o de las bajas
temperaturas de congelación en túneles de congelado.
Además se puede obtener un embalaje flexible o rígi-
do susceptible de ser utilizado para la fabricación de
sacos o contenedores respectivamente, adaptándose a
las características del producto a contener.

De acuerdo con la invención, el procedimiento
comprende las siguientes etapas:

-obtener una porción tubular continua de material
plástico flexible, semirrígido o rígido, que constitui-
rá una capa interna impermeable del embalaje, y por

tanto de los sacos o contenedores constituidos a partir
del mismo.

-tejer alrededor de la pieza anterior un recubri-
miento de tejido de resistencia adecuada. Este recu-
brimiento aporta al embalaje resistencia mecánica a
la tracción y a la abrasión, protegiendo a la porción
plástica interna para evitar su deterioro y el paso de la
humedad.

Una vez obtenido el embalaje se prepara para su
transporte. En caso de ser flexible se puede arrollar o
plegar si el mismo para obtener rollos o pliegos de fá-
cil manejo y transporte. En el destino de utilización,
se pueden obtener los sacos o contenedores cortan-
do el embalaje en porciones de longitud adecuada y
cerrando o sellando sus extremos.

De este modo el embalaje queda constituido con
rapidez y facilidad, y se puede fabricar con diversas
longitudes, incluso de modo continuo solo limitado
por la longitud de la porción de material plástico, de
modo ventajoso en comparación con otros métodos
que podrían ser utilizados con el mismo fin, tal como
partir de ambas porciones, interior de plástico y exte-
rior de tela, e insertar la interna por el interior de la
externa.
Descripción de una realización práctica de la in-
vención

El procedimiento de la invención comprende las
etapas de:

- obtener una porción tubular continua de material
plástico flexible, rígida o semirrígida.

- tejer alrededor de la porción anterior un recubri-
miento tubular de tejido de resistencia adecuada, por
medio de una máquina tejedora, haciendo discurrir de
modo continuo por la zona de tejido de la máquina,
donde se sitúan las agujas, la porción de material plás-
tico.

-arrollar o plegar la pieza obtenida. En caso de que
la porción interna de plástico sea flexible, se parte pre-
ferentemente de un rollo de este material, que discurre
para arrollarse en otro rollo de recogida pasando por
la zona de tejido de la máquina, de modo que en el
rollo de recogida se obtiene el embalaje terminado.

De este modo se consigue una pieza tubular con-
tinua de embalaje, susceptible de ser utilizado en la
conformación de una multiplicidad de sacos o conte-
nedores mediante su corte en porciones de longitud
adecuada y cosido, sellado o cerrado de sus extremos.
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ES 2 264 320 B1 4

REIVINDICACIONES

1. Procedimiento para obtener un embalaje tubu-
lar destinado a la fabricación de sacos o contenedo-
res; caracterizado porque comprende las etapas de:
obtener una porción tubular continua material plás-
tico flexible, rígido o semirrígido; tejer alrededor de
dicha porción un recubrimiento tubular de tejido de
resistencia adecuada.

2. Procedimiento según reivindicación 1 caracte-

rizado porque el tejido se realiza mediante máquina
tejedora, haciendo pasar la porción de material plásti-
co por la zona de agujas de la máquina.

3. Procedimiento según reivindicación 2 carac-
terizado porque en caso de que el material plástico
sea flexible se parte de un rollo de este material, que
discurre para arrollarse en otro rollo de recogida pa-
sando por la zona de tejido de la máquina, de mo-
do que en el rollo de recogida se obtiene el embalaje
terminado.
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